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Se anexa al expediente el escrito presentado por la curadora señora 

Maribel Monsalve Gómez, en el cual narra su gestión como curadora, 

expone la situación actual de la interdicta y enuncia quienes pueden ser 

personas de apoyo, aclarándole que dicho escrito se tendrá en cuenta en 

su momento, pero  no es la valoración de apoyo como lo pretende hacer 

valer.  

 

Dado lo anterior, y a fin de continuar con el trámite de la revisión, se 

requiere a la curadora para que, de cumplimiento a lo ordenado en el 

auto del 13 de octubre de 2022, es decir, aportar el informe de valoración 

de apoyo en los términos del numeral 2° del inciso 3° del artículo 56 de la 

Ley 1996. Informe que podrá ser realizado por entidades públicas como la 

Defensoría del Pueblo y la Personería de Medellín o entidad particular 

como ÁLAMOS, tal y como se le indicó en el auto en mención.  Por lo tanto, 

se le solicita informe al despacho a través de qué entidad lo realizará.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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